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Mexicali, Baja California, veinticinco de marzo de dos mil veinte.

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de

este Tribunal, en la que hace constar la recepción del escrito firmado

por Mauricio López Mexia, en calidad de Secretario Ejecutivo de la

Comisión de Justicia del Partido Acción Nacional, consistente en cuatro

fojas útiles, al cual anexa copia certificada de resolución de veintidós

de diciembre de dos mil diecinueve dictada dentro del expediente

CJ/REC/1212019, por los integrantes de la Comisión de Justicia del

Partido Acción Nacional, así como de cédula de notificación por

estrados correspondiente, lo anterior en acatamiento a lo ordenado en

fa sentencia recaída al recurso de apelación RA-18612019.

Con fundamento en los aftículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción I,

inciso d), 14, fracción XXll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California; 281, 282 y 330, de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, y 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal

de Justicia Electoral, se dicta el siguiente, ACUERDO:

Út¡lCO. Con el oficio de cuenta, infórmese al Magistrado Presidente de

este órgano jurisdiccional, que conforme a lo indicado en la cuenta que

antecede, la autoridad responsable en elasunto, ha dado cumplimiento

a lo ordenado en la sentencia emitida en el recurso de apelación RA-

lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales
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Agréguense al presente expedienie ios docurnqntos reoibidosipara que

obren como corresponda. 
I

NOr!FÍQUES,E, por estr'ados, publíþuese por liqta y en el sitio ioficiar
de internet de este iórgano jurisdicoional electorâ|, de lconfoirnr.ridpd con

I

lo dispuesto en los artículos 302, de 
ia 

LeV ElecfgraldelEstadp de Baja

California y 63, 64, 66 y 68 del Rfqlamento lniterior del Triþrtnal de

Justicia Electoral del Estado de Ba;iâ Gal'ifornia.

Así lo y firma
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